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EDITORIAL. ;------------------------------------ , ।
POLÍTICA DE APARIENCIAS.

No nos achacarán con justicia los fusionistas «jue so
mos gentes que no han aprendido cortesía.

Reventamos de buena educación.
Llamamos á su política la política de apariencias. Es 

el colmo de la galantería. Debiéramos llamarle la poli- j 
tica con careta. Pero nos acomodamos á bailar al son 
que nos tocan. Ellos tienen buenas palabras para todo, 
y á nosotros no nos faltan para ellos.

Hé ahí el partido constitucional trasforn|ado en la ' 
doña Pa (iiita de El si de las niñas. Su madre, ó diga- ' 
mos su doña Irene, es la libertad. De ella dice que vie
ne, aunque sin duda lo concibió en pecado. La libertad 1 
le exige que se case como corresponde con todos los 
progresos <1 1 siglo, y él, como doña Paquita, responden ' 
que si, sin perjuicio de abrigar en su alma una pasión 
secreta, que mina sus buenas disposiciones.

No oyen los fusionistas revindicacion de principio ó 
reforma liberal que no se los llevo de calle.

¿El matrimonio civil? Lo quieren como el primero.
¿El jurado? Lo hubieran inventado ellos, si no fuese 

conocido.
¿La supresión del juramento? Están buscando la fór

mula.
¿La derogación de la ley especial de imprenta? Han 

pedido parecer hasta á los del oficio.
Para todo se hallan bien dispuestos, su mala suerte 

consiste en que ni todo puede hacerse en un dia, ni es 
buen método confeccionar leyes á retazos. Asi sus bue
nos deseos sufren paralizaciones y aplazamientos, que 
los llenan de amargura, y el si tan fácilmente dado, se 
convierte en no real y efectivo.

El matrimonio civil ha de formar parte de el nuevo 
Código.

El establecimiento del jurado ha de venir después 
que se ensaye el juicio oral y público, que se determi
nará en una nueva ley de Enjuiciamiento criminal.

La imprenta ha do ir al nuevo Código penal.
Y el partido fusionista se habrá ido no sabemos don

de, cuando esas compilaciones legales tengan forma pa
ra ser discutidas y aprobadas por los cuerpos colegisla- 
dores; puesto que ya se nos anuncia que las Cámaras 
suspenderán sus sesiones sin ocuparse en ninguna re
forma política ni en nada que con reformas de tal índole 
se conexione.

De quien pide mucho se dice que tiene boca de frai
le. Y no crea el señor ministro de la Gobernación que 
con ese refrán queremos recordarle aquellos compro
misos del partido constitucional, adquiridos cuando 
censuraba al gobierno conservador, porque favorecía la 
irrupción monacal procedente de Francia ni el concor- ■ 
dato que limita el número de conventos en cada diócesis.

No queremos ser frailes en el pedir, cuando áun pi
diendo poco, continuamos en la más extrema necesidad 
en punto á reformas al cabo de catorce meses de fusio- 
nismo. Seremos modestos, y ya que se excusa con la . 
falta de tiempo para haber terminado reforma alguna en 
el edificio político de los conservadores, pasaremos bue
namente por ello. ¡Qué índole la muestra tan acomoda
ticia y pacifica!

Pues ahora bien: no nos dé resuelto á plazo fijo el 
Gobierno fusionista ni el matrimonio civil, ni el jurado, 
ni el juramento ni lo relativo á la imprenta, ni nada de 
lo que en lo político se obligó á resolver y no resuelve.

No ie exigimos ni aunque se precipite. Le pedimos 
solamente una muestra de buena voluntad, pequeñísima 
por cierto. Que comience á hacer algo en la forma que 
le indica—¿quién?—un periódico ministerial:

La Mañana.
No es de buen agüero el titulo del colega, á cuyo pa

bellón nos acogemos, porque el partido fusionista puede 
contestarnos que mañana, ya que de mañana y de de

jarlo to lo p ira el dia siguiente ha venido viviendo hasta 
ahora. De toiios modos hé aquí lo que propone.

Las cuestiones económicas no pueden ni deben que
dar desatendidas. Destine á ellas el Congreso la sesión 
de la tarde.

Pero los proyectos de carácter político no pueden ni 
deben quedar relegados al olvido. Acuérdense para ellos 
una doble sesión por la noche.

La verdad es que no se pide mucho. No se exige del 
partido fusionista que acabe nada, sino que comience 
con empeño algo de lo que ha pronsetido.

Ya que no pasemos el Rubicon como César, veamos 
como Moisés la tierra prometida.
e (De El Liberal.')

Nadie se acuerda del general Martínez Campos en 
la situación.

Los unos le presentan ocupado tan solo en nimie
dades como la del llorón; los otros le consideran inca
paz de influir en la política; aquellos le creen sometido 
por completo á la influencia y consejos de este ó de aquel 
hombre público, y casi todos entienden que su volun
tad puede poco.

Sin discutir las prendas del héroe de Sagunto, ni 
sus mayores ó mas modestas aspiraciones, justo es, sin 
embargo, decir que su personalidad pesa como una lo
sa de plomo sobra todo el partido constitucional en ge- । neral, y en particular sobre el señor Sagasta.

¿Cómo se verificará este milagro?
Muy sencillamente.
El general no es aquí el taumaturgo. Es solamente 

el instrumento del milagro, la varita mágica que sirve 
para realizarlo, ó como si digóramos; los polvos de la 
madre Celestina.

El señor Martínez Campos, quizá sin conciencia de 
ello, es el único individuo del gabinete, presidido por 
Sagasta, que tiene una política definida, aspiracio
nes concretas, programa de gobierno, en una pa
labra.

Hé aquí explicado el por quéde su imposición.
Sagasta camina sin rumbo fijo; Alonso Martínez 

igualmente salta hácia atras, que adelante, ó bien de 
¡ costado. Don Venancio y demas compañeros no son 

mas que astros muy secundarios, verdaderos satélites, 
cada uno de los cuales gira en torno de su planeta.

Martínez Campos es el verdadero sol que á todos 
los alumbra.

No crean nuestros lectores que habíanlos de broma. 
■ Nada menos que eso.

Asi como ni la hoja del árbol, según la Biblia, se 
mueve sin la voluntad de Dios, así ni un mal portero 
se nombra en ningún ministerio sin la voluntad del que 
todo lo puede en el seno de la situación.

Martínez Campos es como una especie de apoderado 
que ha tenido que asociarse por necesidad con otros.

No lo entendemos, dirán acaso algunos de nuestros 
¡ tros lectores.

Pues vamos á procuror explicárselo en la forma en 
I que nos sea posible.

Imaginen por un momento que cansado el general 
de Sagasta como se cansó de Cánovas, estableciese 
sus reales en el campo de la disidencia, aliándose con 
Balaguer. .

¿Qué ocurriría?
Pues ocurriría que muy pronto el bardo catalan se

ria llamado al poder por la fuerza lógica de los aconte
cimientos, quedándose de reemplazo el Sr. Sngasta.

Imaginad que se alia con Moret; pues Moret seria 
gobierno. Pero ¿lograrían modificar Balaguer ó Moret, 
ó cualquiera otro, la política de Martínez Campos, esto 
es, la actual política fusionista?

De seguro que si el señor Sagasta leyese estas lineas 
contestaría incontinenti á esta pregunta:

¡Cál
(De La Discusión.)

 NOTICIAS.
I. La Comisión para el arreglo de las tarifas de subsidio. 

—II. Los planes de la mañana.—III. La Academia de 
Jurisprudencia.—IV. Consejo de ministros.—V. Cuerpos 
colegisladores.

*
. * *

Madrid 6.—I. Poca importancia conceden los políticos 
madrileños al asunto que está llamado á resolver la comi
sión mixta nombrada por el ministro de Hacienda, para «sal
dar», digámoslo asi, las cuentas que el señor Camacho tiene 
pendientes con los industriales. Pero dígase lo que se 
diga, el hecho es que no resuelve el conflicto, en sentir 
de los interesados, el nombramiento de la comisión re
ferida.

Lo comisión de los gremios de Valencia por una parte y 
los individuos del ex-Sindicato madrileño, verdaderos repre
sentantes de las clases á quienes pretende tener á su lado el 

; Círculo de la Union Mercantil, han sido los primeros en dar 
la voz de alarma contra las condiciones que habrá de reves- 

| tir la obra de la mencionada comisión.
Entienden los unos, como los otros, y así lo han mani- 

' festado los valencianos al ministro y á la comisión del Círcu- 
I lo el señor Maltrana y sus compañeros, que son pocos cinco 

individuos para contrarestar las exageradas pretensiones de 
j los funcionarios nombrados por el señor Camacho; y entien

den también, dicho sea esto sin ofensa de nadie, que no son. 
los designados tan independientes moralmente en sus atri- 
bucionos, que no puede sospecharse siquiera de su debilidad 
en el desempeño de su cometido.

Pero no hay, á lo que parece, recurso de alzada en este 
asunto; la comisión de los gremios de Valencia quería que 
á la comisión nombrada se agregase algún individuo de su 
ramo para defender los intereses de aquella región; otro tanto 
pretendia el señor Maltrana, al pedir se elevase á quince si
quiera el número de los comisionados; pero ni el ministro de 
Hacienda ha satisfecho las aspiraciones de los valencianos, 
ni el señor Santibañez. presidente del Circulo famoso, ha 
accedido á considerar buena y viable la pretensión del se
ñor Maltrana.

¿Qué resultará de aqui? En mi concepto, estamos aboca
dos á ver una reforma de tarifas tan poco práctica como la 
del señor Camacho; la comisión oirá, según dice, á todo el 
que quiera exponerle sus reclamaciones, pero es de suponer 
que después de oidas dichas querellas, resulte que no tienen 
razón los que las sustenten. Creo que este asunto ha de dar 
que hablar por mucho tiempo.

II. Sin embargo, no será la «cosa» tan sonada como 
ciertos proyectos que van trasluciéndose para el porvenir, 
resp cto al lado de donde cada vez mas se inclina el go
bierno. Si es un exioma que los cuerpos caen del lado que se 
inclinan, puede ya vaticinarse que el del señor Sagasta no 

: caerá dsl lado de la libertad. Acaricia en su mente el presi
dente del Consejo su plan que pudiéramos decir diabólico. 

' El jefe de los conservadores puso un singular empeño en 
captarse las simpatías y benevolencia de las «honradas ma- 

. sas», atrayéndolas á su rebaño, y el jefe de los fusionistas, 
1 convencido tal vez de que por este medio se solidifica 
¡ en el Olimpo de la nómina, trata de seguir la misma senda.

Para esto ol señor Sagasta cuenta con el consentimien
to del mismo Nocedal, á quien en la primera hornada nom- 

■ braráse probabelmente senador, sin miedo á que renuncie la 
gracia concedida; y para esto cuenta también, según se di
ce, con el beneplácito del señor Moyana, propicio también á 
trocar su consecuencia política por una ser^duria vitalicia. 

. El presidente del Consejo trata de ganar con estos favores 
; partidarios entre la gente que pudiera llamarse de «ultra- 

temba»: el presidente del Consejo «se inclina» ya del lado.. 
de donde todos presumíamos, porque antes de lograr que 
su semilla prospere entre los «neófitos», sucederále como 
al señor Cánovas, que se contagiará mas aun del espíritu an- 
ti-liberal y reaccionario.

III. Y sigue siendo uno de los principales asuntos del 
■ dia las próximas elecciones de la Academia de Jurispruden

cia. Sobre este asunto cada cual emite su opinión, y puede 
decirse que todos aciertan y todos están al mismo tiempo 
equivocados. Lo que resulta en conclusión después de todo,

M.C.D. 2022



a Et Comercio»
es que á la elección de presidente básele dado un carácter 
marcadamente político. Los señores Romero Robledo y Mo- 
ret, que se disputan la presidencia, no paran un momento, 
cual si se tratase de la del Consejo de ministros.

Y Ello es, que si por un lado se sospecha que el ex-mi- 
nistro conservador se ha mostrado un tanto liberal en lo que 
toca al modo de proporcionarse votos amigos; no se descui
da tampoco el señor Morei. Pero este ha puesto el anzuelo 
en otras partes; pues se cuenta que al ver que son muy pocos 
los que en el circulo demócrata-monárquico reunían las con
diciones precisas para poder hacerse socios numerario», basa 
dado á cazar voluntades en el mismo Cong"e»o, entre los di
putados de la mayoría que tanto aplauden sus discursos.

Por esto solo puede comprenderse que la Academia en el 
día de la elección va á convertirse en nn campo de Agra
mante; y más aun se augura sobre el particular, pues se atri
buye por anticipado el triunfo al señor Romero Robledo.

IV. Los ministros han celebrado Consejo esta mañana 
en Palacio. Poca importancia atribuyen á la reunión los mi
nisteriales. En primer lugar, dicen, no se ha tratado ni 
por asomo la cuestión política; en segundo, solo se ha habla
do de cuestiones administrativas.

Y con efecto; después del ordinario del señor Sagasta 
sobre política exterior ó interior, fijándose muy mucho en la 
forma como marchan los debates parlamentarios, y en la 
cuestión de subsistencias en Andalucía, el señor ministro de 
Ultramar leyó y recogió la firma de varios proyectos de ley, 
que ha leído esta tarde al Congreso: fué autorizado el mi
nistro de Marina para adquirir en el extranjero material 
para nuestra armada; nonbróse al brigadier Melgarejo secre
tario del cuerpo de Inválipos; ayúdente del Rey al brigadier 
Ahumada; jefe de la escolta real á don Facundo León, coronel 
del regimiento de Alfonso XII; autorizóse al ministro de 
Fomento para promulgar las leyes sobre construcción del 
ferro carril de Olot á Gerona, el de Terelló á Olot y el de 
Cariñena á Zaragoza; quedo acordado asi mismo la creación 
en el Istítuto Geográfico de una sección que entiende en el 
asunto délas emigraciones, y la de un Negociado con el mis
mo objeto en la Dirección de Agricultura; también quedó 
acordada la instalación en Madrid de un Museo Pedagógico 
dándose con esto por terminada la reunión.

Reunidos después los ministros en la secretaria de Esta
do, ocupáronse sin poder llegar á un acuerdo satisfactorio, 
de la combinación de gobernadores. Y alquien dice que á 
instancias del señor Alonso Martínez se hizo un recuento de 
los votos con que el Gobierno cuenta en la alta Cámara, 
acordándose por, vía de precaución, llamar inmediatamente 
á todos los senadores ministeriales, con recomendación ex
presa de que se encuentren en Madrid el lunes sin falta, pa
ra la votación del tratado. Este acuerdo hace comprender de 
antemano que la discusión de dicho asunto no terminará hoy 
como algunos suponían.

V. Y con efecto la sesión del Senado en su mayor parte 
se ha reducido á un discurso larguísimo del señor Barzana- 
llana en contra, y á una pesadísima peroración de don Servan
do el presuntuoso, por otro nombre señor Ruiz Gómez.

En el Congreso continúa la discusión acerca del proyec- 
de organización militar. Hacense primero las preguntas 

de rúbrica, entre las cuales descuella una del señor Sales á 
proposito de la actitud del señor Salvoechea, que renunció el 
indulto concedido, continuando en Ceuta por lo tanto. El mi
nistro de la Guerra declara que como quiera que estas gracias 
son renunciables, al señor Salvoechea no se le puede obli
gar á que acepte dicha gracia; pero que esto no obstante 
si el agraciado piensa ahora lo contrario, él no tiene inconve
niente en proponer de nuevo al consejo de ministros ejercito 
su clemencia con el señor Salvoechea. El señor González 
Blanco desea se corrijan ciertos errores advertidos en la com
pilación de leyes publicadas par el señor Bugallal, y apoyan 
concesiones de ferro-carriles los señores Martínez Campos, 
(don Miguel) y Moreno Perez, entrándose inmediatamente en 
la orden del día.

En pro del proyecto y contestando al discuaso pronun
ciado ayer por el señor Canalejas, hace un largo discurso el 
señor Laserna, de la comisión, que funda todas sus razones 
en el hecho de ser las expuestas por el diputado demócrata 
plagio de un autor francés el ministro de Ultramar da lue
go lectura de los siguientes proyectos de ley:

Primero: suprimiendo el derecho diferencial de bandera 
en las islas de Cuba y Puerto-Rico, y reformando las rela
ciones comerciales entre la Península, dichas islas y las Fi
lipinas; segundo: relativo á la extinción de débitos del Teso- 
de la isla de Cuba; tercero: regularizando las carreras civiles 
de la Administración de Ultramar; cuanto: relativo á la 
amortización de los billetes del Banco Español de la Habana, 
emitidos por cuenta de la Hacienda, y quinto: presupuestos 
generales del Estado en la isla de Cuba, correspondientes al 
año económico de 1832 á 1883.

Reanudado después de la lectura el debate, rectifican los 
señores Salamanca y Espinosa, pronuncia un nuevo y elo
cuente discurso el señor Canalejas: así mismo combatido 
por el señor Laserna, y se da la totalidad por suficiente
mente discutida.

El general Daban usa de la palabra para combatir el 
articulo único, es decir, aquel en que se autoriza al ministro 
para plantear la reforma, sin prévia discusión en los Cuer
pos Colegisladores. Contéstale en estos momentos el se
ñor ministro de la Guerra, no habiéndose levantado la se

sión con el objeto de ver si el proyecto queda hoy mismo 
aprobado. Vale.

NiCRFORO

—Del órgano que pasa por recibir inspiraciones de Mar
tínez Campos: .

<Acusa «La Epoca» al señor general Martínez Campos 
de haber desviado ayer el debate en el Senado.

¿Quiéren «La Epoca» y sus amigos nuevos debates én
trelos conservadores y los que incondicionalmente seguimos 
a causa del señor general Martínez Campos.»

No estarian demás esos debates con los cuales «El Siglo» 
amenaza á «La Epoca,» siquiera para que el pais acabe d" 
conocer á conservadores y fusionistas.

PARTES TELEGRÁFICOS.
Lisboa 8 —En la Cámara de los Pares comenzará el már- 

tes la discusión del tratado de comercio franco-portugués.
Es segura la aprobación por una gran mayoría.
Lóndres 8.—Los ministros siguen reunidos en Consejo.
Túnez 8.—El señor Cambon, ministro pleniteciario de 

Francia, ha vuelto á esta capital.
Durante su viaje en el territorio tunecino ha sido bien 

recibido. Cree que el pueblo y las autoridades están en con
diciones satisfactorias y en buenas relaciones.

Un zuavo, que había reñido con italianos, ha fallecido á 
consecuencia de las heridas que recibió.

París 9.—La Cámara ha decidido por 334 votos contra 
124, que se dé por segunda vez lectura del proyecto de ley 
sobre el divorcio.

Mr. Villeneuve aplaza su anunciada interpelación sobre 
Egipto, hasta tanto que el estado délas negociaciones permi
ta la publicación de los documentos que á ello conciernen.

El príncipe de Bulgaria ha pedido al general Ignatieff el 
apoyo de Rusia para el arreglo de las cuestiones interiores 
de aquel Principado; pero el Czar se niega á mezclarse en 
los asuntos intestinos de la península de los Balkanes.

Londres.—la Cámara de los Comunes está completamente 
I llena. Los alrededores del palacio de la Cámara están inva

didos por el pueblo que guarda una actitud sinlenciosa y 
' respetuosa.

Mr. Gladstone, grandemente conmovido, pronuncia un 
elocuente y enérgico discurso, y propone que la Cámara va
que hasta el jueves, en cuyo dia presentará á su aprobación 
las oportunas medidas represivas de los crímenes de Irlanda 

¡ (Grandes aplausos).
Lord Norhcote apoya la proposición formulada por el 

presidente del ministerio, que aprueba la Cámara.
Levántase seguidamente Mr. Parnell, quien en nombre 

, de sus colegas y de todos los irlandeses del mundo, sin restric- 
i cion ni salvedad de ningún género, reprueba el crimen de 

ayer.
La policía ha preso á un individuo llamado Moore, de 

quien se sospecha que sea otro de los asesinos de Lord Ca
I vendish. Moore alega en apoyo de su inocencia que llegó el 
' viernes de América, pero es lo cierto, que al ser detenido le 

sobrevino un síncopel. Hoy selellevará á Dublin para esta- 
¡ blecer la indentidad de su persona.

Madrid 8.—El Senado ha aprobado el articulado del 
' tratado por 143 votos contra 85, prévio un brillante discurso 
i del presidente del Consejo, que ha hecho sobre la base 

quinta la importante declaración de que se formará con ella 
I una segunda columna del arancel que solo se aplicará á las 

naciones que nos otorguen compensaciones importantes. 
También ha declarado que si, lo que no es de esperar, el tra
tado causara perjuicios irreparables y la experiencia viniera 
á demostrarlos el Gobierno gestionaria en cualquier tiempo 
para obtener su reparación. Ha dicho también, que si los 

; perjuicios se demostrarán por la experiencia, este y cual
quier Gobierno propondría á las Cortes las compensaciones 
que pueden darse en la baja de derechos sobre las primeras 
materias, en las obras públicas y en el alivio de las cargas 
generales.

Madrid 9.—Terminada la votación del tratado propuso 
el presidente la votación definitiva. La’minoría conservadora 
protestó, suscitándose un ruidoso incidente. Restablecido el 
órden, se procedió á la votación, resultando 111 votos en 
pró y 28 en contra, y siendo este número insuficiente se se
ñaló para la órden del dia de hoy la votación definitiva.

El tribunal de actas graves del Congreso ha declarado 
válida la de Ponferrada.

Madrid 9.—Congreso: El señor marqués de la Vega de 
Armijo, contestando al señor Sánchez Bedoya, explica la de
tención por las autoridades inglesas del capitán del vapor 
«León XIII,» déla línea de Filipinas y dice que fue puesto 
en libertad inmediatamente, habiéndose entablado las nego
ciaciones procedentes desde el primer momento. Añade que 
el capitán se embarcará para la Península en el primer va
por que toque en Singapore.

Madrid 9.—El Senado ha aprobado definitivamente el 
tratado de comercio por 143 votos contra 75. El señor Malu- 
quer ha votado en contra.

En el Congreso se ha tratado de la reorganización del ejér
cito.

Zaragoza 9.—Ha empezado hoy el embareo á los moro
sos por la contribución industrial, habiendo sido el primer 

• embargado el señor Pamplona, presidente de la comisión 
nombrada por los industriales.

__________ RECORTES.
Dice un periódico de Barcelona:
«Esta mañana al querer el delegado enviado de Ge

rona á embargar á los dueños de varias tiendas en San 
Feliu de Guixols por no haber pagado la contribución, 
una numerosa multitud de chiquillos empezaron á tirar 
piedras al ejecutor; de manera tal, que fué obligado á 
retirarse, determinando su marcha para las dos de esta 
tarde, viendo lo inútil que hubiera sido continuar su 
proyecto en tales circunstancias.*

Llegó la hora y de nada servían los sables desenvai
nados de la Guardia civil; ite nada el rewólver que en
señó el delegado que nos ocupa: de nada los gritos de 
nuestro alcalde pidiendo la calma del pueblo: todo era 
en vano, pues las pedradas continuaban con aumento y 
los gritos de fuera se repetían por el pueblo.

Marchó, en íin, y nuestro alcalde también; despi
diéndoles la multitud con una lluvia de piedras, cau
sando dos heridas en la cabeza del investigador y con 
una gran protesta al pago. *

, El domingo fueron detenidas en Madrid por la guar
dia municipal dos novicias escapadas del convento de 
San Juan de Dios y que por indocumentadas fueron 
conducidas a?Asilo.

Qué será? que no será 
Lo que fuere sonará.

El alcalde del pueblo de Jalance se dirige por medio 
de atenta comunicación al señor gobernador de la pro
vincia, manifestándole que el delegado encargado de 
examinar la administración de aquella municipalidad, 
no sabe casi leer y muy mal escribir su nombre; que 
no se interesa más que en irre á cazar al monte á pesar 
de su avanzada edad, pues cuenta 73 años; que el único 
objeto de aquel señor es el de devengar dietas y hacer 
perder algunos dias de trabajo agrícola á los concejales 
de aquel ayuntamiento con sus citaciones sin ningún 
adelanto en el exámen de la administración.

____ _ LOCAL?~

-A. las preg'VLzatas q.vie nos ¿an 
dirigido varios indultriales para el caso que lleguen á 
efectuarse los embargos debemos manifestar: °

1 .a Que el Delegado de Hacienda bajo s?c 
responsabilidad es el que decreta los apremios.

Sin esta órden escrita á cada espedientes no esposi- 
cles apremiar á nadie. El apremiado puede pedirla res
ponsabilidad en caso de abuso, faid. 21.)

2 . La pi o videncia acordando el apremio debe no
tificarse al pié de la letra á cada contribuyente en una 
papeleta firmada por el mismo Delegado que la ha dic
tado. (art. 21)

Las papeletas de apremio repartidas van firmadas 
por órden fno por el Delegado) por lo que conceptua
mos que segun las instrucciones hay lugar á protesta.

3 .a Que conceptuamos también que la mayor parte 
de las papeletas de apremio repartidas lo son indebida
mente por haberlas dejado el comisionado en casado 
los contribuyentes luego de presentadas por 1.a vez y 
la instrucción dice segun el art. 21 que la notificación 
ha de hacerse al contribuyente mismo ó á cualquier 
persona de su familia y si a la primera deligencia no se 
encuentian estas personas tiene el comisionado obliga
ción de volver á la casa escogiendo la hora en que la fa
milia suele hallarse en su casa (art. 23.) Solo después 
de este hecho es que el comisionado puede tomar por 
testigos á dos vecinos para dar fé de esta diligencia 
(art. 22.) ° *

4 .a El Alcalde es el único que puede decretar el 
embargo y venta de bienes, (art. 23.)

5 .* La notificación debe hacerse, por medio de pa
peletas firmadas por el mismo Delegado entregando co
pia literal de la providencia, (art. 21.)

6 .a Según la instrucción debe el contribuyente en
tregar al ser embargado primero dinero ó íaíhajas si lo 
tiene y sino géneros á su elección (no á la del ejecutor) 
debiéndose hacer constar su estado bueno, malo ó me
diano. Inmediatamente puede el ejecutor nombrar de
positario ó sino debe nombrarle el juzgado. Inmediata 
mente también debe hacerse la tasación por un perito 
nombrado por el ejecutor y otro que puede designar el 
deudor.

El deudor puede renunciar al nombramiento de pe
rito y en este caso debe también nombrarle de oficio el 
juez municipal lo mismo que el tercero en caso de dis
cordia.

7 .a El embargo debe hacerse por el importe déla 
cuota y también de un 11‘50 por ciento del primer 
apremio y otro 10 ojo sobre la cuota únicamente, por 
el del segundo (no sóbrelos recargos.)

Es decir pagando 100 pesetas por ejemplo de cuota 
ya la cantidad embargable es de 121*50 y un tercio más 
del importe de la dántidad total resultante.

8 .a La venta de los bienes embargados debe hacer
se en pública subasta anunciándose por edictos la hora 
y sitio con detalle de los objetos á subastar y firmado 
por el Juez municipal.

M.C.D. 2022



El Comercio.
La subasta debe presidirla el mismo alcalde.
Creemos haber contestado á todas la preguntas, pe- ' 

ro en caso de duda dispuestos estamos á contestar á 
cuantas se nos hagan.

^_3rer q.VLed.0 formado el con
trato celebrado por la Sociedad Agrícola de Manacor 
para la adquisición de maijuinaria para la fabricación ' 
en grande escala de alcohol extraído de nuestros vinos 
inferiores.

Sabemos que las obras para el edificio van á empe- 
zardesde luego y por las noticias que tenemos de las ¡ 
muchas fábricas establecidas del sistema adoptado, no 
dudamos que esta fabricación ha de ser de grande uti
lidad para el país.

Mucho celebraríamos ver que la mayoría de núes- ; 
tras Sociedades en lugar de dedicarse á negocios ar
nesgados lo hicieran al fomento de la industria que 
es la mejor y más sólida base de riqueza de todo 1 
país.

á la nna m2d.ia de la 
tarde de una casa de la calle de Palacio se hecho desde ■ 
el balcón del primer piso un lebrillo de agua, no sabe- j 
mes en que condiciones, que remojó por completo 
á dos amigos nuestros que estaban tranquilamente í 
conversando.

Suponemos seria contra la voluntad del dueño de ¡ 
la casa esta contravención á lo mandado por las orde- i 
fianzas municipales.

, No apareció por allí ningún municipal apesar de ser i 
sitio muy concurrido, hora de gran tránsito por la men- ! 
clonada calle y acontecer este diluvio frente la casa de ' 
un señor Teniente de Alcalde.

Hemos reoiloido -uLzia atenta ! 
comunicación del señor Delegado de Hacienda, que pu
blicaremos mañana ocupándonos extensamente de eLa 
puesto que la premura del tiempo no nos permite ha- । 
cerlo hoy.

De todos modos agradecemos en lo mucho que vale 
la atención del señor Delegado.

tard.e salid en el vapor 
«Palma* nuestro querido amigo y correligionario don 
Alejandro Rosselló que pasa á la península por asun
tos particulares; siendo probable que asista al Congre
so Pedagógico como director de la escuela Mercantil de 
Mallorca.

ID. ^ig-mel ^.leí5.a,r sr O-ina,rd.T 
con cuya amistad nos honrramos ha recibido la licencia
tura de ambos derechos en la Universidad Central.

ZDan varios coleg-as la, noticia, 
con referencia á un telegrama de que no será ya el señor 
Antunez quien deba venir á ocupar el Gobierno civil 
de esta provincia sino el Sr. Santin, por haber resulta
do así de la combinación de Gobernadores últimamente 
resuelta por el Gabinete.

ZDice „E1 Balear:11
<Se dice que algunos ingenieros catalanes están 

practicando trabajos en busca de aguas por las inmedia
ciones de la Fuente de la Villa.

No nos consta la certeza de la noticia, pero dada la 
trascendencia que tendría la disminución de las aguas 
potables de esta ciudad, nos permitimos hacer público 
lo que sobre el particular hemos oido para que puedan 
prevenirse contingencias lamentables.»

nDice “El Constitucional:,,
«Según se nos cuenta, en la mina de hulla de Binia- 

mar, estando los operarios trabajando, salió de una 
hendidura del mineral, una lengua de gas encendido, 
sin saberse como y porqué causa, el cual asfixió á tres 
operarios que murieron en el acto, y uno que quedó muy 
mal parado. No teniendo más detalles, dejamos los co
mentarios para cuando conozcamos mejor el fenó
meno.»

ESTADISTICA.
------------------ --

VALORES LOCALES.
Cambios corrientes del dia 11 Majo.

CAPITAL DESEM- C/O |

ACCIONES. —
Pesetas

BOLSO.
— i nomi-

VA LO
DE LAR

Pesetas nal. | ACCION.
300 ---

Alumbrado por Gas . . . 500 300 161’67 525’00
Alfombrera........................ 500 500 90’00 450’00 D
Banco Agricola. . . . 500 75 15’rx) 75’00 D
Banco Mallorquín. . . . 250 50 11’00 55’00
Banco de las Baleares. . 500 25 9’00 22’50
Cambio Mallorquín. . . . 500 250 67’00 335’00 P
Centro Farmacéutico. . . 500 325 75’25 376’00 P
Cordelera Española. . . . 500 375 63’00 315’00 D
Crédito Balear................... 500 200 95’50 477’50 D
Comp.a Curtid.** Industrial. 250 25 9'50 23’75 P
Docks Almacenesgenerales. 500 200 43’00 215’00 D
Empresa Mall.nR de Vap” 2000 2000 » | »
Empresa Marítima A Vapor. 500 500 75’00 375’00
Escuela Mercantil. . . 500 125 : 96 00 120’00 D
Ferro-carriles de Mallorca . I2r> 500 61’00 305’00 D
Ferro-carril de Alaré. . 500 100 126’00 315’00 D
Harinera Balear................. 100 300 1 55'00 275’00. D
Harinera Mallorquína . 500 250 11000 275’00 P
Industrial Algodonera. . . 250 350 70’00 735’00
Industrial Mallorquína . . 500 500 | > »
Industrial Mercantil. . 500 j 100 25’00 125’00 D
La Balear (seg.’ contrA inc.1) 500 : 00 11’00 55’00 D
La Isleña, (Emp.a mar.ma.)¡ 500 500 82’00 410’00 D
Salinas de Ibiza................. 1000 1000 » »■
Seguro Mailorquin. . . .'| 500 30 i 8’no 42’bO D
Vidriera Mallorquína. . . 100 100 106’00 115’00 D
Vidriera Balear. . , . . 50 50 12’00 60’00 D
Vinicula Mallorquína. . . 500 1 150 27’00 135’00 D

COTIZACIONES.
COTIZACION OPICIAL DEL DIA 11.

Interior contado................29‘275
Exterior id.......................3140
Bon°s id.............. 00‘00 

Bo l s ín d e Ma d r id . 
3 p§ Interior,.fin.Mayo.. 29<325. 
3 p3 Exterior..... .....\.... . 3140. 
2..p§ Interior..............  

Bonos del Tesoro.......... 000‘G0. 
Subvención por Ferro-Carriles 58‘20. 
Banco España . Sin cupón. 403¿00. 

| Billetes hipotecarios................... 98'35.

Bo l s ín d e Ba r c e l o n a . 

3 pg Interior, sin cupón. 2840. 
Coloniales, cupón contado. . 82‘25. 
Ferro-carriles Norte España. 127‘00*
Id. de Madrid á Zaragoza y 

Alicante 111'00.
Almanzas..................................
Ebros ........................................
Orenses..........................................47‘00.
Noroestes..................................

Franelas nuevas........................... 000'00.
Pa l ma .

3 Interior, sin cupón. 28'90.

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 11 á las 5 t.

(Recibido á las 6 y 57 t.)

Reynan teporales en Cádiz, por los que ha 
suspendido su salida el vapor-correo de Cuba.

El señor trastelar pedirá en el Congreso 
garantías para la libertad de imprenta.

Los Ministros de Egipto se han revelado 
contra el Khedive, amenazándole con destro
narle.
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El Comercio.4
ANUNCIOS.

PLAZA DE TOROS DE PALMA.

Deseosa la Empresa de dar á las próximas funciones de 
Toros, todo el lucimiento que ofrece la afición cada dia 
creciente á esta clase de espectáculos, ha procurado escojer 
uno por uno el mejor ganado de las celebradas ganaderías 
de D. JUAN ANTONIO MAZPULE vecino de Madrid y de 
DOÑA MARIA ROSAL KM, viuda do D. Mariano Hernán, 1 
vecina del Colmenar viejo que tanto juego han dado cuan
do se han lidiado en esta Plaza, asegurando asi el éxito de 
las corridas que el deseo de buscar novedades de ganade- 
rias desconocidas ha comprometido otras veces.

A este mismo fin ha contratado la cuadrillaá cuyo frente 
está el simpático matador

JUAN RUIZ {Lagartija.) , 
que con tanto aplauso trabajó en la última corrida del pasa
do año. ' .

El servicio de caballos está á cargo de Vicente Bujosa, 
que cuenta ya con una cuadra de escogidos.

La empresa puede asegurar que ha tomado todas las 
precauciones posibles para que las corridas de este año 
sean las mejores que han tenido lugar en esta Plaza, espe
rando fundadamente, merecerán la aceptación del público 
con lo que quedarán remunerados sus desvelos.

La Empresa.
ABONO PARA LAS DOS PRIMERAS CORRIDAS DE TOROS DE MUERTE 

que tendrán lugar en los días 4 y 11 de Junio de 1882
Se lidiarán seis toros de la acreditada ganadería de Don 

Juan Antonio Mazpule vecino de Madrid, con divisa blanca 
y seis de la muy conocida de Doña María Rosalem, viuda 
de D. Mariano Hernán, vecino del Colmenar Viejo con di
visa azul celeste. . .

La cuadrilla compuesta de reputados diestros estará á 
cargo del valiente y acreditado primer espada

JUAN RUIZ (Lagartija.)
Los nombres de los lidiadores y reseña de los toros se 

publicaran oportunamente por programas y carteles.
PRECIOS.

DE ABONO POR CORRIDA.
Palcos de sombra sin entrada. . . . ; Ptas. 
Idem de sol sin Ídem. . ..................................
Delanteras de balconcillos sin idem................. .....
Segunda fila de idem sin idem.............................  
Barreras sin idem..................................................  
Delanteras de grada sin idem...............................

FUERA DE ABONO POR CORRIDA.
Palcos de sombra sin entradas.............................. 
Idem de sol sin idem................. ............................  
DeíantAás de balconcillos sin idem...................  
Segsnda fila díi, idem sin idem  
Barreras sin idem  
Delanteras de grada sin idem 

CONDICIONES.

40(10 
20'10

7*10 
5‘60
4'60 
2 60

5010 
25-10 
' 8‘60

7*10 
5-60 
3-10

1 .a El abono es solo á localidades y será obligatorio pa
ra las dos corridas.

2 .a Para el abono de la localidad solo será reconocida 
una sola persona.

3 .a Los señores abonados á las últimas corridas tendrán | 
reservadas sus localidades desde el 13 al 16 del actual am
bos inclusive, pasados los cuales quedarán á disposición de 
los que gusten adquirirlos. El abono queda abieito en la pla
za de la constitución núm. 37 frente á la Fuente de las Tor
tugas.

4 .a Las entradas á los palcos sin distinción serán todas . 
de sombra.

5 .a Los señores Abonados serán los únicos que desde i 
la galería del corral y demás puntos designados al efecto I 
tendrán derecho ¿ presenciar la salida de los toros de las 
jaulas, exhibiendo su papeleta de abono á los porteros de la 
Plaza.

ADVERTENCIAS.
1 .a Las entradas que se presenten rasgadas no serán 1 

admitidas á las puertas de la Plaza. Cada concurrente la 
presentará integra á los interventores de entrada, y éstos 
la inutilizarán devolviendo la mitad al interesado quien 
tendrá obligación de conservarla en su poder durante el ( 
tiempo de su permanencia en la Plaza, sin cuyo requisito po- ¡ 
drá ser expulsado. •

2 .a Los billetes de localidad deberán necesariamente , 
exhibirle á los acomodadores nombrados al efecto, siempre ' 
que estos lo exijan.

3 .a La corrida ye considerará como celebrada desde , 
el momento en que principie; en su consecuencia, el públi- ¡ 
co no tendrá derecho á ser reintegrado en todo ni en parte, | 
si empezada la función se suspendiese por llúvia ú otro ac- I 
cidentépero si aquella fuese después de abiertas las puer
tas y antes de haber salido el primer toro en la Plaza, ó por . 
cualquier otro motivo se suspendiese el dia anunciado no 
tendrá derecho el publico á la devolución de localidades, 
pudiendo servir estas para el dia en que se verifique la cor
rida.

4 .a El publico no tendrá derecho á pedir mas número 
de toros ni otros lidiadores que los anunciados, y en el ca
so de imposibilitarse alguno ó algunos de estos en la lidia 
ó de aquella después do llegados á esta ciudad, no podrá 
exigirse el reemplazo ni aumento, celebrándose las funcio
nes con los hábiles que quedaren.

5 .a Si el espada anunciado no pudiera venir por muerte 
ó enfermedad justificada, será sustituido por otro de alter
nativa en Madrid.________________________ _______

" CONSmVATÓRIO BALEAR.
Lasubjeccíon de ciencias médicas se reunirá mañana 4 

las siete y media de la noche, para deliberar sobre la c n- 
veniencia de fundar un periódico científico; y discutir el te
ma presentado por el señor Agniló, un caso de intermitentes 
rebelde á los medios aconsejados por la ciencia.

Palma 12 Moyo de 1882.—P. O. del presidente, el secre
tario, Juan Alorda.

REAL ACADEMIA DE MEDICINA Y CIRUGÍA 
de Palma de Mallorca.

Esta Academia vacunará gratuitamente en Montesion el 
sábado próximo á las 4 de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Palma 11 de Mayo de 1882. El Secretario de gobierno, Do

mingo Escafi.
VENTA. ,

De una galerita y de un caballo con sus correspondientes 
guarniciones, todo en muy butn estado, dicha galera tiene 
cabida para seis personas. Daran razón calle de los Olmos 
númoro 142. 4—1

VIAJE A ARJEI,.
El vapor español

NUEVO MAHONÉS
Saldrá de este puerto para el de Argel el Jueves 18 del 

corriente.
Admite carga y pasajeros.
Se despacha; plaza de Copinas, núm. 5, entresuelo.

“CORTINAS-PERSIANAS
QUE OBTUVIERON REAL PRIVILEGIO.

Este establecimiento que estaba situado en la Plaza de 
Santa Eulalia se ha trasladado en la calle de Zagranada nú
mero 16 en donde se hallarán de venta las que tanta acep
tación tuvieron el año pasado como son; las llamadas chines
cas, trasparentes y de cadenilla, de hoja de lata y latón.

En el mismo establecimiento se cuidan de arreglar las 
usadas y juntarlas de nuevo dejándolas como nuevas.

No equivocarse ZAGRANADA 16. 2
^ SUCURSAL DEl/ BANCO DIÍ ESRVÑA?
Agencia de Contribuciones é Impuestos de la Capital.

Los cobradores de esta agencia han visitado en el dia de 
hoy el domicilio de los contribuyentes que viven en las ca
lles que á continuación se espresan:

Cobrador: Don Antonio Garau.
Brosa.—Botería.—Atarazanas.

Cobrador: Don Bernardo Amer.
Lonjeta.—Lulio.— Paja.—Plaza Temple.—Troncoso.— 

Vidrio.
Cobrador: Don Enrique Terrea.

Gloria.—Balseca.—Union.
Cobrador: Don Pablo Morey.

Desempacados Fono!lar
Cobrador: Don Juan Porra.

Espartería.—Sombrereros.—Tamorer.—Teatro. — Plaza
I del Teatro.—Sintos.—Carmen:

Lo que se hace público para noticia de aquellos contri
buyentes que estén en la creencia de que con ellos no han 

1 cumplido los Cobradores ese requisito, á fin do que avisín- 
, dolo á esta Agencia pueda subsanarse la omisión y facili

tarles al mismo tiempo justificante que acredite han hecho 
l la reclamación en tiempo oportuno y les libre de todo per

juicio.
Palm. 11 de Mayo de 1832.—El Jefe déla sectimde 

Contribuciones Agente, José Gutiérrez y Ossa.

CULTOS SAGBADOS.

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

San PEDRO REGALADO cfr.
JUBILEO DE CUARENTA HORAS.

Se gana en San Felipe Neri.
PALMA DE MALLORCA IMPRENTA DE M. ROCA.—1882.
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